
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

CÉDULA DE NOTIFIGACION

TRIBUNAL ELECTORAL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA.

ESPECIAL

EXPEDIENTE:
tNc-1.

TEV-PES-2|2024-

INCIDENTISTA:

DENUNCIADA:
GUERRERO MARTíNEZ.

CLAUDIA

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; doce de agosto

de dos mil ve¡nticuatro, con fundamento en los artículos 354, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RADICACIÓN Y RESERVA dictado hoy, por la Mag¡strada

Provisional en Funciones, Lilia del Carmen García Montané,

integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las catorce horas del día en que se actúa, el suscr¡to

ACIUAT¡O NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

déterminación. DOY FE. -

A o

A RAMOSROGELIO

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR.



Tr¡bunal Electoral
de Veracruz

INCIDENTE DE
INCUMPLIMIENTO DE
MEDIDAS DE PROTECCIÓN.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR.

EXPEDIENTE: fEV -PES-2|2024
tNc-.1.

INCIDENTISTA:

DENUNGIADA: CLAUDIA
GUERRERO MARTÍNEZ.

Xalapa-Enrlquez, Vetacruz, a doce de agosto de dos m¡l
veinticuatro,2

Se da cuenta a la Mag¡strada prov¡s¡onal en Funciones Lilia
del Carmen García Montané3, con fundamento en los artículos
344, 422, fracc¡ón I del Código Número 577 Electoral para el

Estado de Veracruz; y 66, fracciones ll, lll y X, y 1g2, del
Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos del Estado de
Veracruz, con lo siguiente:

Acuerdo d¡ctado por la Mag¡strada presidenta de este
Tribunal Electoral, por el cual turna a la ponencia a cargo de

la Mag¡strada Provisional en Funciones, el expediente

relat¡vo al Procedimiento Especial Sancionador identificado

con la clave TEV-PES-22024 INC-1, esto en cumpl¡miento

a la sentencia emitida el pasado siete por la Sala Regional

Xalapa del Tr¡bunal Electoral del poder Jud¡cial de la

' DATO PROTEGIDO. Fundamento tegal: Articulo 6, Apanado A fracc¡ón It, v artfculo 16pararo segundo de ta CpEtJM. El antcuto 3 de la LFpDppp. Datos personaies que hacen
una persona ffsica ¡dent¡ficada o identit¡cabte. Adfcutos 4, pánafo pr¡;ero ,s, tZ, i)éi, i y ZO
de la LPDPPSOV. En lo sucesivo @mo dato proteg¡do.
2 En lo subsecuente las fechas que se refieian córresponderán a dicha anual¡dad, salvo
expresióñ en contrario.
3Designada eldfa veintis¡ete dé octubre de dos m¡lve¡ntitrés, en cumpt¡miento a acuerdo
plenario de integración del pteno
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TEV-PES-22024 tNC-t

Federacióna, en el expediente SX-JDC-634/2024, en el que

se determinó esc¡ndir las manifestaciones del escrito de

demanda de la parte actora, presentado ante dicha Sala,

como med¡o de ¡mpugnac¡ón, por guardar relación con el

incumplimiento de lo ordenado en la resoluc¡ón del TEV-

PES-212024.

Vista la cuenta a la Magistrada Provisional en Funciones, en su

calidad de lnstructora, ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y Reserva. Con fundamento en el

artículo 147, fracción V, del Reglamento lnter¡or de este Órgano

Jurisd¡ciional, se tiene por recibida la documentación de cuenta,

la cual se ordena agregar al expediente en que se actúa para que

surta los efectos legales que corresponda; resérvese em¡tir

pronunciamiento alguno para que sea el Pleno de este Tribunal

Electoral qu¡en determ¡ne lo conducente en el momento procesal

oportu no-

SEGUNDO. Radicación. Se radica el presente Procedimiento

Especial Sancionador con expediente TEV-PES-2/2024 tNC-1,

en la ponencia de la Magistrada Provisional en Funciones Lilia

del Carmen García Montané,

TERCERO. lnc¡dentista. Téngase a en

su calidad de del Ayuntamiento de

I, promoviendo el presente incidente

CUARTO. Domicilio. Téngase como domicilio el señalado por la

incidentista en su escrito de presentación.

NoTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas. Publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral, así como

4 Eñ adelante Sala Regional Xalapa de|TEPJF
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TEV-PES,2/2024 rNC-r

Asi, lo acordó y firma la Magistrada provisionat en Funciones Lilia

del Carmen García Montané, en su calidad de instructora,

¡ntegrante del Pleno de este Tribunal Electoral, ante la Secretaria

de Estudio y Cuenta, que da fe.

MAESTRA LIL GARCÍA
MAGI L EN FUNC

TRIBUNAL
ELECTORAL

]i UERACNLJZ

MAESTRA NUBIA ITZEL SOSA SALAS
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA

Tr¡bunal Electorál
de Veracruz
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168, 170 y 177, del Reglamento lnter¡or del Tribunal Electoral,

ambos del Estado de Veracruz.


